
    

   

  

    

  

" 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

      

23 

P sn a E ARLOS RUBÉN CHANCHAY TIPÁN, casado; 

26 

Dra. Mariela Pozo Acosta  "“MnAD01 

Escritura No.:........... 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTE EN TAXIS EJECUTIVOS 

ARCHIDONA LIBRE ARLICH S.A. ÚS 

CUANTÍA: $ 910,00 USD 

s.v. 

-DL-COPIAS 

ree, En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, Capital de la 
      

S Bepúbica del Ecuador, hoy día! Veinte y nueve de agosto del año dos mil 
  

once! 'an ante mí la 'otaria Trigésima Primera. e este Cantón, doctora Mariela 

1 > 
  
  

o Y_Pozo Acosta, comegrEcan _los señores. NÉSTOR RUBÉN AVILÉS 

Sao A 4 OROSCO, casado; * UIS RODOLFO BONILLA o ORGA; ; soltero; 

uo 2 E HELDER ENRIQUE CABRERA JURADO, Soltero; Ñ LSON ANÍBAL 

CELIN ALQUINGA, divorciado; ERVIN MILTON MILTON CORDOVILLO 

nt MUYOLEMA, casado; JOSÉ DAVID A QUISPE, _casado; 

EGUNDO RAMÓN 

  

CHILUISA -QUISPE, casado; ÁNGEL ANÍBAL FIALLOS BARROSO, 

27 casado; e luRicio GUILLERMO GARRIDO BELALCAZAR, casado; 

l e —— 281 CARLOS SEGUNDO GARZÓN BURBANO, casado; J O ALBERTO 

  

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO 

Moa an



  

SS] 
1 GARZÓN CEVALLOS, casado; JORGE RODRIGO GUEVARA o 

Pa ONOFRE” | V 2 _ casado; ARMANDO GONOFRE LLORI SANMIGUEL, casado; * LÚIS 

> Ñ o, 
3 HUMBERTO LUCERO LLIGUICHUZHCA, casado; "HUGO OSWALDO 

TT rr 

4 SA VILLACRES, coso 7 LMO SJ DUQUE, 

lo RWIN EN NIEVES R ROMERO, soltero; NELSON ENRIQUE 

  

5 casado; D 
rr rar castro, 

PILCO ARIAS, casado; ELIAS PORFIRIO REA AN divorciado; 
Sv an 

7” EDISON ROBERTO O SALAZAR, , casado; y SÉ ANGEL RUBIO 

8 GANDRADE, atorado DA DARWIN 9: IRO_ROJA ROJAS LOAIZA, soltero; AAA 

Ss É DAVID SALVADOR VARGAS 

  

o MANUEL SUQUI CHAME a 'AMBI, casado 

/10 BARROS, casado; y MILTON EDUARDO YÉPEZ GRANIZO, casado, todos 
AA, a 

11 por sus propios derechos; Los comparecientes son de nacionalidad 

V 
¡2 Ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Archidona, / , 

ABS Cantón Archidona, Provincia de Napd/ y de tránsito por esta ciudad de 
e : 

14 — Quito, y hábiles, a quienes de conocer doy fe en virtud de las cédulas de - * 

1 15 Ciudadanía que mé presentan, y dicen:- que eleva escritura pública la 

  

  

| 16 minuta que me entregan cuyo tenor es éste:- “SEÑOR NOTARIO: En el 7 

A 17 Protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de . e 

o | 18 —Coñstitución de Compañía Anónima, contenida en las siguientes áusulas: , 

T 19  PRIMERA:- A ES:- Intervienen en el Je énto de esta 

20 escritura los A A “e bén Ayilés Orosco, Casado;/Luis Rodolfo     

$ elder Enfique Cabrera Jurado, Soltero; no. / 
| 

¡21 — Bonilla Mayorga; ra 

| | 22 ml lin Algyinga,” Divorciado; tl Milto Cordovillo 

y 23 Vf vid Charíaluiza Quispe, Casado; E os Rubén Chanchay 

| 24  Tipán, Casado; u e ha ganó Chilujga Quispé, Casado; Á 

| 25  Fiallos al Js Casado; Mauricio son d rrido Belalcázar, 

26 Dark Segundo Sa ón Burbano, Casado; Jairo y ofi Ceyal 

    

   

  

   

    

    

    

27 Cas 7 Moro R e Guevara Salam Casado; Armando On pe 

28  Sanmiguel, e Humberto Lucero Lliguichuzhca,/ Casado; Hugo  



  

Dra. Mariela"Pózo Acosta 7 

, Casádo? 
“TelmÚ Gerardo Moya Duqu Cas Ly 

oltero; Ja Enrique Piico Arias Casado; Y 

    
         

   
a Orellana, Divorciadoy/ Edison Rgberto Salazar Salazar, 

1 
Angel Rubjó Andrade, onáa O; gon Ramiro Rojas 

Suqui Chambi, Casado; José ne 

: Y, ilton Eduardo Yépez Granizo,“Casado. Los 
2 Y 

¡ 7 comparecientes son de Wacionalidad ecuatoriana mayores dea 

     
  

  

| 6 Vargas Bárros, Casad 

o M — . — M ; 
' $ — domiciliados en el Cantón Archido hábiles para 

! 9 contratar y obligarse. SEGUNDA:.- DECLARACION DE VOLUNTAD: Los 

- 10 comparecientes decla que constituyen, como en efecto lo hacen, una 
s 

  

11 Compañía Anónima, que se some a las disposiciones de la Ley de 

“ 12 Compañías, del Código de Comercio, a los Convenios de las partes y a las 

13 leyes ecuatorianas vigentes. Por consiguiente, los comparecientes tienen la 

14  calidad-de Accionistas Fundadores de la misma. TERCERA:- ESTATUTO 

“e 15 DÉLA COMPAÑÍA: TITULO 1.- DEL NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO Y 

16  PLAZO.- Artíqplo 1.- NOMBRE: El nombre de la Compañía que se 

pAPO2g, Constituye es COMPAÑÍA , 

na Dr CH S.A. Artículo 2.- DOMICILIO: El domicilio 
| — 

principal de la Compañía es el Cantón Archidona, Provincia de Napo! 

    

     

_ Artículo * OBJETO; La Compañía se dedicará exclusivamente al ze. 
AR No os   

Aransporte Comercial de Taxi Ejecutivo, sujetándose a las disposiciones de 

. QUITO An o 
la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus 

Reglamento y las Disposiciones que emitan los organismos competentes en 

24 esta materia. éno cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir 

25 toda clase contratos civiles y mercantiles permitidos por la ley, relacionado 

26 con su objeto social. Kftículo 4.--PLAZO: El plazo de duración de la 
_——— E t/ 

27 Compañía A miados desde la fecha de inscripción de esta 

azo 

TATI Pr 

28 IN Este pl podrá prorrogarse por otro u otros de mayor duración 
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14 

¿15 

— 
j :19 

26 

28     

una, capital que pocA ser aumentado por Resolución de la Junta General 
a 

116. 
i 

20 Nx onsecutivos, en ungdelos p 

por resolución adoptada por la Junta General de Accionistas. Podrá ser 

disuelta o puesta en liquidación antes de la expiración del plazo original o de 

los de prórroga por resolución adoptada por la Junta General de Accionistas, 

La compañía podrá solverse antes del vencimiento del plazo indicado, o 

  

   
   

) por resolución adoptada por la Junta General de 

Accionistas 

aplicables. TITULO 41.- DEL CAPITAL Y LAS ACCIONES.- Artículo 5.- 

jetándose, en cualquier caso a las disposiciones legales 

CAPITAL Y LAS ACCIONES.- El Capital Suscrito y ippo la Compañía 

/, 

  

se lo realiza en na el valor de NOVECIENTOS DIEZ DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $910,00)/. divigidos en 

veinted; y seis acciones otdinarias, nominativas de TREINTA Y CINCO 
— > 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ( US $ 35,00 ) cada 

PP 

| de Accionistas. Artículo: 6.- DE LAS ACCIONES Las acciones estarán 

$ 
numeradas del cero céro uno a cero veinte y SS será firmadás por el 

í | 
Wresidente y el Gerente General de la Compañía. Artículo: 7.- DE LA 

PAX NIN, RA ran 

17 PERDIDA DE LAS ACCIONES: Si una acción o certificado provisional se 

  

extráviare, deteriorare o se destruyere, la compañía podrá anular el título 

acción o certificado provisional previa publicación efectuada por tres días 
  

eriódicos de, mayor circulación en el domicilio 

    

de la misma. Uña vez transcurridos treinta días a partir de la fecha de la 
A CR MLS ENT RA Pa 

última publicación, se procederá a la anulación de la acción ó certificado, 
e 

debiéndose conferirse uno nuevo al accionista, la anulación 

  

los derechos inherentes al certificado ó acción anulada“ Artículo 8.- Cada 
mr 

acción es indivisible y da der: a un voto en proporción a su valor pagado 

en las Juntas Generales. En-consec: Cía, cada acción liberada da derecho 
AA, 

a un voto en dichas juntas. En"caso de que por orden judicial ó por otra 

causa, una acción o varias de ellas, pertenezcan a varias personas, todos 
Am 

    

Le
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1 ellos deberán nombrar un Representante común y en su falta de acuerdo 

2 entre ellos será designado por el Juez, sin cuyo requisito no podrá concurrir 

3 ala Junta General de Accionistas, a hacer uso del derecho de css — 

4 Articulo 9.- Las acciones se anotarán en el libro de accionistas o e se 

5 > egistrarán también los traspasos de dominio o pignoración de las mismas. 

6 Artículo 10.- En la suscripción de nuevas acciones por aumento de capital, 

  

Armero, 

7 se preferirá a los accionistas existentes en proporción a sus acciones. BÉL. 
DR 

¿ 8 GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA.- TITULO lll.- 

| 9 DEL GOBIERNO Y DE LA _ADMINISTRACIÓN.- Artículo 11.- NORMA 
ATA rota tc 

* 10 GENERAL: El gobiefno de la Compañía corresponde a la Junta General de 

    

    

   

11 
  

  

12 Presidente y al Gerente General. La representación legal, judicial y 

A xtrajudicial corresponderá al Gerente General. En caso de falta temporal o 
  

Y defi nitiva, , le subrogará el Presidente hasta que la Junta General nombre al 

   Húlar. AÑículo 12.- CONVOCATORIAS: La convocatoria a Junta General 
XA nn NA 

de Accionistas la efectuará el Gerente General de la compañía, mediante 
a 

17 aviso que se publicará en uno de los diarios de mayor circulación en el 

Ys 

   16     

    
¿IEA ROZOJS domicilio priqcipal de la compañía, con ocho días de anticipacjiéñ, por lo 

y 

» + menos, respecto de aquel en el que se celebre la reunión. én tales ocho 
ATT 

días no se contarán el de la convocatoria ni el de la realización de la junta. 
a 

f La, e” 

LE e ZA Artículo 13.- CLASES DE JUNTAS: Las Juntas Generales serán ordinarias 

] EA y extraordinarias. las primeras se reunirán vez al añ 

23 dentro de los tres meses posteriores a la finalización de ejercicio económico 

e 
24 de la compañía, para considerar los asuntos especificados en a 

segundo, tercero y Cuarto del Articulo doscientos treinta y unó de la Ley de 25       

   

    

convocadas Áfara tratar los asuntos para los cuales, en cada caso se 
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  O
S
 

  

A
 

-Í9  resolucione: 

"23 General de Accionis 

24 capital pagado 

1 hubieren promovido. Artículo 14.. DEL QUÓRUM: Para constituir quórum 
AA AS 

2 enla Junta General de Accionistas se requiere, si se trata de primera 
  

3 convocatoria, la concurrencia de un número de/accionistas que represente, 
seo 1 fre " Pi 

N por los menos la mitad del capital pagadé De no conseguirlo, se hará una 

  

5 nueva convocatoria de acuerdo con el Artículo doscientos treinta y siete de 

6 la Ley de Compañías, la misma que contendrá la advertencia d9 qué habrá 
mmm 

  

  

1 . E ” An, 

7 quórum Lon el número de accionistas que -£oncumierepros accionistas 
    

_—«—— . 

8 podrán concurrir a las Juntas Cenes por medio de representantes 

9 acreditados mediante carta-poder.” Articulo 15.- Presidirá las Juntas 

10 Ñ Generales el Presidente y actuará como secretario el Gerente General, 
  

11 "pudiendo nombrarse, si fuere necesario un Director o Secretario AD-HOC.== 

12 Las Juntas Generales podrán realizarse sin convocatoria previá Si se hallare 
t 0, - 

13 presente la totalidad del capital pagado, de acuerdo a lo el 

14 Artículo doscientos treinta y ocho de | la Ley de Compañías. Artículo 16.- En 

  

15 — lás Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias se tratarán a 

16 que especificamente se hayan puntualizado en la convocatoria. Pectuada 

17 — la misma se concederá un receso para que el Gerente General, que actúa 

cte el acta correspondiente de los puntos O 

rdadas, con la finalidad de ser aprobada y entren en 

18 Cc Secretario,     
   

20 vigencia. Todas las actas de la Junta deberá ser firmadas por el Presidente, 

21 Gerente General - Secretario, o quienes hayan hecho sus veces en dicha 

22 reunión. Káculo 47.- Todos los acuerdos y resoluciones de la Junta 
y 

se tomarán por mayoría de votos en relación al    
     

  

     

  

  

currente a la reunión, salvo aquellos ca$os en que la ley ó 
on 

25 este  exigieren una mayor proporción. kás Po de la Junta 

26 General son obligatorias para todos los accionistas. Artículo. 18.- Para que 

   

27 la Junta General Ordinaria y Extraordinaria, pueda acordar válidamente el 

28 aumento o reducción del capital; la transformación, la fusión, la disolución 

  

F
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anticipada de la compañía, la reactivación de la compañía en proceso de 

2 liquidación, la convalidación y en general! cualquier modificación deléstatuto, 

y MT Ny > 
3 habrá de cprícurir a ella la mitad del capital pagado, /en segunda 

' 
500 

  

      

   

  

! [ 
resentación de la tercera parte del capital 

  

. Si en la segunda convocatoria no hubiere el quórum requerido, se 

erá a efectuar una tercera convocatoria, la que no podrá demorar 

4 7 más de sesenta días, a partir de la fecha fijada para Joc reunión, 
ACA AA 

¡ tampoco se podrá modificar el objeto de la misma. La Junta General así - 
; , l 

  

9 convocada se constituirá con el numero de accionistas presentel, fra 

16 resolver uno o más puntos antes DA expresarse estos 

4 particulares en la convocatoria que se haga.“Artículo 19.- ATRIBUCIONES 

    

remover al Presidente y al Gerente General de la 

12 DE LA JUNTA.- proa de la Junta General Ordinaria y 

K tl 

A, 

113 — Extraordinarje/a)'Flegir 

  

  

  

" 14 — Compañía, quienes duraram dos años en el ejercicio de sus funciones, 

l1s pudiendo ser reelegidos indefinidamente;(5) Hlegir y femover uno o más 

  

    
isarios, quienes duraran un año en sus funciones; (e Aprobar los 

yo me al 

Estados Financieros, los que deberán ser presentados con el informe >    

   

     
   

   

aumento o disminución del capital social de la Compa (¿EN putorizar la 

transferencia, enajenación, y gravamen a cuajaíiier titulo de los bienes 

inmuebles de propiedad de la Compañíaf'g) Acordar ta disolución o 

23 liquidación de la compañía antes del vencimien del plazo señalado Y 

24  prorrogarlo, en su caso, de conformidad con/Á Ley de Compañías vigent 

25 Jara al Liquidador de la Socieda 

26 sometan a su consideración, de conformidad con el presente estatuto; 

i) fonocer los asuntos que se 

27 Resolver los asuntos que le correspongén por la ley, por el presente estatuto 

28 O reglamentos de la Compañía.” ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO



  

1 PRESIDENTE Y DEL GERENTE GENERAL.- Artículo  20.- DEL 

2 UNCIONES; Presidente de la Compañía será 

designado por la Junta General y desempeñará sú? funciones durante DOS Y 

4 AÑOS, puede ser ó no accionista d 

uy
 

    

la Compañía, pudiendo ser reelegido 
  

A + . os ea. 
5 indefinidamente en su cargo, siepÚo sus funciones las siguientesy(2) Presidir 

6 la Junta General de Accionistas; uscribir conjuntamente con el Gerente 
/ 

7 General, los certificados provisionales, los tituloyacción y con el Secretario 

  

| 10 Estatutos; Myrer por la marcha de los negocios de la compañí jercer 

11 las demás atribuciones que le delegue la Junta General que le 

12 corresponda asumir por disposición de los presentes estatutos. Al presidente o 

13 permanecerá en su cargo, hasta ser legalmente reemplazadó. Artículo 21.- 

! ha 14 DEL GERENTE GENERAL Y SUS FUNCIONES: La Junta General elegirá 
¿ TATI, 

; 15 al Gerente General de 44 Compañía y desempeñará sus funciones durante 

  

3 16 DOS AÑOS, puede ser a indefinidamente pudiendo ser ó no 

ATAN Y accion sta s de la Compañíd.- El Gerente General permanecerá en su cargo, 
y AN, e 0. Moni, a. 

A AN ser reemplazado legalmente, sus funciones son las siguientes a)> 

Ejércer e representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañtab)) 
    

20 Administrar con poder amplio, general y suficiente los establecimientos, 

   
      
    
    

   

  

[21 empresas, instalaciones y negocios de ompañía, ejecutando a nombre 
; . f 

/ :22 de ella toda clasp-de actos y contratos sin más limitaciones que las 

    
.23 señaladas este Estatuto; laborar el presupuestos de ingresos y 

sociedad bajo su responsabilidad; abrir, 

. 425 manejar, cuentas corrientesW/ efectuar toda clase de operaciones bancar    

   
+ 26 civiles y mercantiles; cribir Pagarés, Letra de Cambio, y en eneral, 

: 
AIN 

+ +27 todo documento civil o comercial que obligue a la Compañí: mbrar y 

28 despedir trabajadores, previas las formalidades de ley, constituir      
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1 mandatarios generales y especiales, previa autorización de la Junta 

2 General, en el primer caso, dirigir las labores del personal y dictar 

  

verumuca ne zcuanorS  Teglamentos, g) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta 

4 General de Accionistas; h) Supervigilar la contabilidad, archivo y 

5 correspondencia de la sociedad y velar por una buena marcha de sus 

6 / dependencias; i) Suscribir conjuntamente con el Presidente los certificados 

  

Í Í 

7, 6 titulo de acciones de la Compañía, y; j) Las demás atribuciones que le 

á confiere la Ley de Compañías, el Estatuto y la Junta General de 

    
   

   

  

    

Accionistas. Actuar en las Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias 

como secretario de la Compañía. En los casos de falta, ausencia O 

1 impedimento para actuar del Gerente General, lo reemplazará el Presidente, 

12 quien tendrá las mismas facultades que el reemplazado. Articulo 22.- DEL 

O LOS COMISARIOS: La Junta General de Accionistas designará el o los 

o los Comisarios lo dispuesto en el artículo doscientos setenta y cuatro y 

siguientes de la Ley de Compañíias.- Artículo 23.- DE LA DISOLUCIÓN 

Y LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑÍA: La Compañía se disolverá por las 

causas determinadas en la Ley de Compañías. En tal caso, entrará en 

21 liquidación, la que estará a cargo del Gerente General! y/ o del Presidente. 

22 Artículo 24.- DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL: El Capital 

23 social de la Compañía ha sido suscrito, integrado y pagado en numerario de 

  24 la siguiente manera: 

  

  

        
  

ACCIONISTA CAPITAL CAPITAL ACCIONES 

SUSCRITO PAGADO 

Néstor Rubén Avilés | $ 35,00 15 35.00 7 y 7 
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bo 

' 
: 

  

Orosco 

  

  

  

  

    
  

  

  

  

      
  

        

Luis Rodolfo NA $ 35,00 153500. 

Mayorga Z 

Helder Enrique | $ 35,00 $ 35,00 

Cabrera Jurado / 

Nelson Aníbal Celin | $ 35,00 $ 35,00 

Alquinga / 

Ervin Milton | $ 35,00 $ 35,00 

Cordovillo 

Muyolema 

José David | $ 35,00 $ 33,00 . 

Chanaluiza cd, 

. Carlos Rubén, | $ 35,00 $ 35,00 

Chanchay Tipán Y 

j Segundo Ramón | $ 35,00 $ 35,00 

Chiluisa Quispe Y 

'¿ñgel Aníbal Fiallos | $ 35,00 $ 35,00 

| Barroso vd 

"Mauricio Guillermo | $ 35,00 $ 35,00 

e “Garrido Belalcázar Y 

Carlos Segundo | $ 35,00 $ 35,00 

| Garzón Burbano X 

Jairo Alberto Garzón | $ 35,00 $ 35,00 

| Cevallos / 

Jorge Rodrigo | $ 35,00 $ 35,00 

Guevara Salan NY 

Armando Onofre | $ 35,00 $ 35,00     
  

  

7
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Llori Sanmiguel Y” 4 

Luis Humberto | $ 35,00 $ 35,00 1 

Lucaro Y 

Lliguichuzhca | 

Hugo Oswaldo /$ 35,00 $ 35,00 1 

Marquez Villacres A 

Telmo Gerardo $ 35,00 $ 35,00 1 

| Moya Duque 

Darwin Stalin Nie S $ 35,00 $ 35,00 1 

Romero o 

Nelson Enrique 4 35,00 $ 35,00 1 

Pilco Arias 
L 

Elias 7 35,00 $ 35,00 1 

Orellana DS y 

, Edison Roberto 45 35,00 $ 35,00 1 

Salazar Salazar 

José Angel Rubje”| $ 35,00 $ 35,00 1 

: Andrade 7 

San Ramiro [500 $ 35,00 1 

¿£( Es Rojas Loaiza Y 

' pn. Suqui” $ 35,00 $ 35,00 1 

Agro L 
dur! [José David Salvador 4 35,00 $ 35,00 1 

Vargas Barros Y / 

Milton Eduardo 250 $ 35,00 1 

Yépez Granizo 

TOTAL X ¿ soroo | Ñ soto50 | 112 y 
  Ñ 
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9 

Este capital queda pagado en su totalidad conforme consta e la cuenta 

de integración de capital abierta para el efecto, para lo qual adjuntan el 

certificado del de ito en el: Banco del Austro. DISPOSICIONES 
  A 

GENE compañía además estará sujeta a las disposiciones 

establecidas en Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial. Artículo 25.- Los Permisos de Operación que reciba la 

Compañía para la prestación del servicio de transporte comercial de taxi 

ejecutivo, seráh autorizados por los competentes organismos de Tránsito, y 

no constituye] títulos de propiedad, por co (siguiente no son susceptibles de 

10 negociación. Articulo 26.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de 

1 

> 
13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

2 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

unidades, variación de servicio y mas Actividades de tránsito y transporte 

terrestre, lo efectuará la compañía, | previo informe favorable de los 

competentes Organismos de Tránsito. Articulo 27.- La Compañía en todo lo 

relacionado con el/Tránsito y Transporte Terrestre, se someterá a la Ley 

Orgánica de Tránsporte Terrestre, Tránsito y Seguridad VigY' y sus 

Reglamentos; y! a las regulaciones que sobre esta materia Aictaren los 

organismos competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. “Articulo 28.- 

Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas 

de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos/por otros A 

Organismos deberán en forma previa cumplirlas. / CUARTA:- 
mx 

AUTORIZACIÓN: Los comparecientes en forma expresa autorizamos al 
CIEN 

señor, Doctor Orlando Marcelo Mera Vásquez, para que realice todos los 

trámites y diligencias legales y administrativas que sean necesarias para 

obtener la aprobagión de la presente compañía, tanto en la 
1 

Superintendencia de Compañías, Comisión Nacional de Tran 

    

Terrestre, Tránsito [y Seguridad Vial, Registro Mercantil o PropiedAd del 

  

) 

h
a



  

  

> 

añando7 
lentes cláusulas de estilo 

Dra. Mariela Pozo Aco     
   1 señora Notaria, se dignará añadir las correspo! 

2 para la validez de este instrumento público.£ Firmado) Dr. Marcelo Mera 
  

3 Vásquez, con matrícula profesional número ocho mil cuatrocientos ochenta y 
eri, 
  

4 dos del Colegio de Abogados de Pichincha".- (Hasta aquí la minuta que los 
o mo 

5 comparecientes la ratifican en todas sus partes). Se cumplieron los 

¿ 6 preceptos legales del caso; y, leída que fue esta escritura integramente a lo 

7 otorgantes por mí la Notaria, aquellos se ratifican en todo lo expugéto y 

    

d de acto, de todo lo cual doy fe.- 

/ 

8 firman conmigo en unide    

   

10 

mM 

12 NÉSTOR RUBÉN AVILÉS OROSCO 

3 EC OS OOZebc6b2! 

  

14 

, 15 

16 7 

(7 a 
17 LUIS RODOLFO BONILLA MAYORGA 

, ¿aora Poza cc. 750063416-5 

     

HELDER ENRIQUE CABRERA JURADO 

23 CC. (5005429284 , 

  

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO



  

2 
3 ERVIN MILTON CÓRDOVILLO MÚYOLE 

4 0.0. 4100262324 

e Y) 
7 JOSÉ BAÚID CHANALUIZA QUISPE 

8 COCO 3/1 30/ 
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10 

11 

12 

13. 

14 

15 

| 16 C.Cos'o po Esa Y 

oa 

18 

19 ÁNGEL ANÍBAL FIALLOS BARROSO 

cc. ¡500541916 + 

  

20 . 

21 

22 

o 23 MAURICIO GUILLERMO GARRIDO BELALCÁZAR 

a 00 MOORSILINT 
25 

26 

27 CARLOS SEGUNDO GARZÓN BURBANO 

  

28 C.C.1rIlisi:80   
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
AMPLIACION DE DENOMINACION 

OFICINA :Quito 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7375767 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: CARDENAS VALENCIA ANDREA PAMELA 
FECHA DE RESERVACIÓN: 20/07/2011 10:23:21 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACION 

QUE SE DETALLA A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

_ 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE EN TAXIS EJECUTIVOS ARCUDONA LIBRE ARLICH 
S.A, 2d 

" APROBADO 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 19/07/2012 yd 
¿«_q_EO0ÓoÓ___—_——— o o 

DR. VICTOR CEVALLOS VÁSQUEZ 

SECRETARIO GENERAL



  

no 0302056 

CERTIFICADO DE 
DEPÓSITO DE INTEGRACION DE CAPIT. 

AnANO09 

a) 
-/ BANCO DEL AUSTRO 

Certificamos que hemos recibido la cantidad de US $ 910.00 (novecientos diez” dólares 

americanos). Corresponde a la aportación recibida en depósito para la cuenta de Integración de 

Capital de la formación que se denominará: 
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“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TAXIS EJECUTIVOS ONA LIBRE 
ARLICH S.A.” 

¡Dicho aporte corresponde a las siguientes pérsonas: 

LL _, 
1 AVILES OROSCO NESTOR RUBEN € Y Y 050076662-1 35,00 
2 BONILLA MAYORGA LUIS RODOLFO YY , Y 150063416-5 35,00 
3 CABRERA JURADO HELDER ENRIQUE ¿/ Y 150054288-9 35,00 
4 CELIN ALQUINGA NELSON ANIBAL_Y4 2 __ 7 150015451-1 35,00 
5 CORDOVILLO MUYOLEMA ERVIN MILPON Y 160026232-1 35,00 
6 CHANALUIZA QUISPE JOSE DAVID Y / 150031130-1 35,00 
7 CHANCHAY TIPAN CARLOS RUBEN 150024390-0 35,00 
8 CHILUISA QUISPE SEGUNDO RAMON/ / Y” 050008527-9 35,00 
9 FIALLOS BARROSO ANGEL ANIBAL ¿ Y 150054946-2 35,00 

GARRIDO BELALCAZAR MAURICIO GUILLERMO//” 160025295-9 35,00 
11 GARZON BURBANO CARLOS SEGUNDO//4”_ 4 Y 171115128-0 35,00 

12 GARZON CEVALLOS JAIRO ALBERTO / VA 4 171115181-9 35,00 
13 _GUÉVARA SALAN JORGE RODRIGO / NAS 160012651-8 35,00 
[4 LLORI SANMIGUEL ARMANDO ONOFRE Y, Fe 150000877-4 35,00 

*| 45 LUCERO LLIGUICHUZHCA LUIS HUMBERTO! 4 170307111-6 35,00 
1í6 MARQUEZ VILLACRES HUGO OSwAlDZ / í 090397712-2 35,00 
17 MOYA DUQUE TELMO GERARDO ,  050161218-8 35,00 
18 NIEVES ROMERO DARWIN STALIN 42 Y __—///. 150059246-2 35,00 
119 PILCO ARIAS NELSON ENRIQUE __ Y LL, 180244509-6 35,00 
20 REA/OBELLANA ELIAS PORFIRIO Y Ll / 060209614-1 35,00 
21*SALAZAR SALAZAR EDISON ROBERTO 7 LY 176531598-2 35,00 
% IRUBIÓ A ÓRÁDE JOSEANGEY / Y CH 190019875.3 35,00 

ROJAS LOÁIZA DARWIN RAMIRO. £ LA 171239195-0 35,00 
24 BUQUIÉHAMBI MANUEL /_L | 060036304-8 35,00 

ÁS BÁRROS JOSE DAVID SALVADOR Y  y_4- 7 160010370-7 35,00 
2 3RAÑIZO MILTON EDUARDO - TA 150020545-3 35,00 
E - 
TOTAL 910.00 

Este depósito no podrá ser retirado sino después de 30 días contados desde la fecha de emisión 
del presente certificado, devengará el 0.25% de interés anual, el cual se lo pagará el día de 
reembolso, conjuntamente con el capital respectivo. 

    £C0-016 REV - OS:P-Sep/2010 

NET VILO) A 

www.bancodelaustro.com :: 1800 22 87 87



  

l) valor correspondiente a este certificado, más los intereses si es el caso, serán puestos a 
disposic ón del administrador o apoderado designado de la nueva Compañía, tan pronto se reciba 
¿na comunicación de la Superintendencia de Bancos, de Compañías o Ministerios, en el sentido 
le que se encuentra legalmente constituida o domiciliada y previa la entrega al Banco el 
nombramiento de administrador o apoderado debidamente inscrito.   pi por el contrario no llega a efectuarse la constitución o domicialización de la Compañía, o si 
lesistiesen de este propósito, las personas que constan en este certificado, tendrán derecho al 
eembolso de estos valores, previa la Aevolución al Banco del original de este Certificado y la 
bresentación y entrega de la autorización otorgada para el efecto por el Superintendente de 
Bancos o Compañías, según correspáhda.     

  

Tena. 25 de Afgosto del 2011. 

Atentamente. 

| 
| 
| 
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E a 7 € <= 

"PÍRMA an : FIRMA AUTORIZADA 
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. NnANOIO 
Agencia 
Nacional 
de Tránsito 

  

RESOLUCIÓN No.041CJ-015-2011-ANT 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

AGENCIA NACIONAL DE TRANSTO 

CONSIDERANDO: 

    

      

      

| 
ue, lo 
'OMP. 

$.A.”, con domicilio en | 
ha solicitado a este Or 

veinte y seis (26) ¡ 

integrantes de | Compañía de Transporte de Taxi EjecutWo, denominada 
IA DE TRANSPORTE EN TAXIS EJECUTIVOS ARCHIDONA LIBRE ARLIC 

Av. Napo y transversal 15 provincia del Napo/Cantón Archidona, 
nismo el informe previo a su Constitución Jupídica, con la nomina de 

egrantes de esta naciente sociedad, detalladgs a conto jación: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

No ACCIONISTA / YN" CEDULA 
1 AVILES OROSCO NESTORRUBEN_ // Y 0500766621 
2 BONILLA MAYOREA LUIS RODOLFO / 1500634165 
3 CABRERA JURADO HELDER ENRIQUE / / 1500542889 

4 CELIN ALQUINGA NELSON ANIBAL (/ Y 1500154511 
5 CORDOVILLO MUYOLEMA ERVIN MILTON / /. | 1600262321 

6 CHANALUIZA QUISPE JOSE DAVID / / | 1500311301 
7 CHANCHAY TIPAN CARLOS RUBEN  _// 7 1500243900 
8 CHILUISA QUISPE SEGUNDO RAMÓN / Y” | 0500085279 

FIALLOS BARROSO ANGEL ANIBAL / / 500549462 
10 GARRIDO BELALCAZAR MAURICIO GUILLERMO)  _4/ 1600252959 
11 . GARZON BURBANO CARLOS SEGUNDO / Y 1711151280 

12 GARZÓN CEVALLOS JAIRO ALBERTO Y _—] 1711151819 
  

GUEVARA SALAN JORGE RODRIGO _1 1600126518 
    14 “o. LLORI SANMIGUEL ARMANDO ONOFRE +7 4 1500008774 
  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

          
15t [| 1] Y LUCERO LLÍGUICHUZHCA LUIS HUMBERTO / 4” | 1703071116 
1 MARQUEZ VILLACRES HUGO OSWALDO/ Y 0903977122 
17 L MOYA DUQUE TELMO GERARDO /' Y | 0501612188 |, 

4 NIEVES ROMERO DARWIN STALIN Y  1-1500592462 
) PILCO ARIAS NELSON ENRIQUE 4 1802445096 

0 REA ORELLANA ELIAS PORFIRIO Y 0602096141 
21 SALAZAR SALAZAR EDISON ROBERTO 41705315982 
22 RUBIO ANDRADE JOSE ANGEL A A 1900198753 
23 - ROJAS LOAIZA DARWIN RAMIRO” / | 1712391950 
24 SUQUI CHAMBI MANUEL _4 0600363048 

5 VARGAS BARROS JOSE DAVID SALVADOR _L-1600103707 
e | YEPEZ GRANIZO MILTON EDUARDO | 1500205453 
  

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de transporte 
terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: X; 

A E 

RESOLUCIÓN No. 041-CJ-015-2011-ANT 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TAXIS EJECUTIVOS ARCHIDONA LIBRE ARLICH S.A. 

 



  

    Agencia 
e RS Nacional 

: Y de Tránsito 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo estipulado en el artículo 79 de la 
Ley Crgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: o 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - estratégico para el 
Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en sus estatutos, de acuerdo 
con e servicio a prestarse”.en concordancia con el Art. 10 de su Reglamento. 

/ El objeto social de la Compañía deherádecie Ñ 

“La compañía se dedicara exclusivamente al Transporte Comercial de Taxi Ejecutivo, 
sujeténdose a las disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que emita los Organismos competentes 
en esca materia. Para cumplir con su objeto social la Compañía podría suscribir toda clase 
de contratos civiles y mercantiles permitidos por la ley, relacionado con su objeto social.” 

Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del servicio de 
transp orte comercial de taxi ejecutivo, serán autorizados por los competentes organismos de 
tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de 

Égoc ación. 

Art+ La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más 
vidades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la compañía, previo informe 

fawórable de los competentes Organismos de Tránsito. 

¿La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se someterá 
Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a 

ftegulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos competentes de Transporte 
re y Tránsito. 

    

    

Art.: Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de seguridad, 
higiene, medio ambiente u otros stablecidos por otros Organismos, deberán en forma 
previa cumplirlas” 

Que, la Dirección de Asesoría Jufídica y el Departamento de Taxi Ejecutivo, mediante 
Informe No. 041-DAJTAXEJ-015-20[1-CNTFTSV, de fecha 04 de julio del 2011, recomienda 
la efnisión de informe favorable pafa la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte 
de Taxi Ejecutivo denominada “CDMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TAXIS EJECUTIVOS 
ARCHIDONA LIBRE ARLICH S.A.”) por haber cumplido con el procedimiento que dispone la 
normativa legal. 

Que, la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial fue publicada en el 
Registro Oficial No. 398 de fecha 7 de agosto del 2008, la cual fue aprobada por la Asamblea 
Nacigmal Constituyente, instrumento legal que regula todo lo relacionado con los Organismos 
del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, su nueva organización, sus competencias 
y atribuciones. 

Que de acuerdo a la Resolución No 002-DIR-2011-ANT, de fecha 2 de junio del 2011, el 
Directorio resolvió delegar al Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Regulación y 
Controf de Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial, el otorgamiento de informes de 
factibilidad para la constitución jurídica, reformas de estatutos , títulos habilitantes. 
De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 25 de la Ley Orgánica de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en concordancia con el Art. 13, numeral 14 de su 
Reglamento Asia . 

. 
. 

| 

RESOLUCIÓN No. 041-CJ-015-2011-ANT 
COMPAÑIA DE TRANSPORTE EN TAXIS EJECUTIVOS ARCHIDONA LIBRE ARLICH S.A. 2     z 

 



  

  

mgencia. 

Naciona ANA | 
de Tránsito 20911 

  

   

  

RESUELVE: 

     

  

S.A.”, de Transporte Comercial de Pasajerós en Taxi con Servi jo Ejecutivo, con 

domicilio en la, Provincia de El Napo, Cantón Archidona, itui 

  

| jurídicamente. 
1 

12. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 
* — Compañía, en consecuencia impl i dentro del 

: transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso de 
: Operación a la Agencia Nacional de Transito y Seguridad Vial , tos Gobiernos 

Autónomos Descentralizados Regionales , Metropolitanos y Municipales, en ejercicio 
de sus respectivas competencias Comisión Provincial de Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial de su jurisdicción. 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la Escritura 
Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social exclusivo en sus 
estatutos, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

4. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y 
a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Agencia Nacional de Tránsito y 
Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso. 

    

   

   

5. Comunicar con esta resolución a los 
A ma y a las autoridades que seg 

  

    Ricardo ¡Antón Khairalla. 7 

(cos EJ 

  

   mi. 

RESOLUCIÓN No. 041-C3-015-2011-ANT 
COMPAÑIA DE TRANSPORTE EN TAXIS EJECUTIVOS ARCHIDONA LIBRE ARLICH S.A. 3
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ECUATORIANA2eR    ty | DIVOR € HULADANTA pol 
CELIS ALOUISCA NELSON ALFREDO CELIN 
PICHÍNCHR 03 TO/PIFO 
08 FERRERO. 1957 

502-7 2283 00565 K 
PICHÍNCEA: <LITO 
SONZALEZ SULEEZ: 1957 

   

  

. — ROSARIO ALQUINGA 

+ 18/08/2021 
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i a ¿ ne . REPÚBLICA DEL ECUADOR 
¿ " tl cneh CONSEJO NACIONAL ELECTORAL ¡ ¿ E CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

po REFERENCUM Y CONSULIA POPULAR 07/08120:41 
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¿ 317-0003 1500154511 
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CELIN ALQUINGA NELSON ANIBAL. 
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INSTRUCCIÓN > ROrESIÓN ZOCUPACÓN 
10 BAENA. LER IECANDUST-   

  

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE” 
Q3 PEREZ JORGE FIALL 

APELLIDOS Y Nolbnes DELA MÁDAC 
BARROSO MARIA AURORA 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

REPÚBLICA DEL ECUADOR DELEGACIÓN Provincia LÍA) M ? 1 

ERTIF 

  

La Delegación Provincial de Napo del Consejo Macional electoral, extiende 

el presente certificado provisional delas elecciones del Referéndum y 

Consulta Popular del 7 de mayo de 2011, ál señor (a) NIEVES ROMERO 

DARWIN STALIN portador (a) de la cédula de ciudadanía NO 

150059246-2, válido por 60 días para cualquier trámite tanto público 
como privado, y que sustituye al certificado de votación. 

| CS 
Este documento deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional 

Electoral! expida las especies valoradas del proceso eleccionario. 
/ 

Ej presente certificado es gratuito. 

Tena, 2011 - 06 - 14 
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NO HA EJERCIDO SU DERECHO AL VOTO EL 7 DE MAYO PARA EL 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 2011, RAZÓN POR LA CUAL SE LE 

. EXTIENDE EL Fo RESENTE CERTIFICADO PROVISIONAL PARA TODO 
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AOAADZY 

SE OTORGO ANTE MI DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA, NOTARIA 
TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO, EN FE DE ELLO CONFIERO 
ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION 
DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TAXIS EJECUTIVOS ARCHIDONA 
LIBRE ARLICH S.A. OTORGADA POR-» STOR RUBEN AVILES OROSCO y 

     
RAZON:- Dando cumplimiento a lo ordenado por la Superintendencia de 
Compañías en su Resolución número SC.IJ.DJC.Q.11.004270 de fecha 
veinte y siete de Septiembre del año dos mil once, se tomó debida al 
margen de la Escritura Matriz de Constitución de la Compañía “COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTE EN TAXIS EJECUTIVOS ARCHIDONA LIBRE ARLICH 
S.A. *, de fecha veinte y nueve de Agosto del año dos mil once, la 
Aprobación de la Constitución-ú y Compañía antes mencionada, cuyo 

SUTUS.” 

TR mraDta Fan 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN ARCHIDONA: Registrada la 
pregegte constitución de““fa> COMPAÑÍA'*DE "TRANSPORTE EN TAXIS 
EJBCUTIVOS ARCHIDONA “LIBRE ARLÍCH'"S.A., “efectuada por los señores 
NESTOR RUBEN AVILES OROSCO, casado, LUIS RODOLFO BONILLA 
MAYORGA, soltero, HELDER ENRIQUE CABRERA JURADO, soltero, NELSON 
ANIBAL CELIN ALQUINGA, divorciado, ERVIN MILTON CORDOVILLO 
MUYOLEMA, casado, JOSE DAVID CHANALUIZA QUISPE, casado, CARLOS 
RUBEN CHANCHAY TIPAN, casado, SEGUNDO RAMON CHILUISA QUISPE, 
casado, ANGEL ANIBAL FIALLOS BARROSO, casado, MAURICIO GUILLERMO 
GARRIDO BELALCAZAR, casado, CARLOS SEGUNDO GARZON BURBANO, 

ado, JAIRO ALBERTO GARZON CEVALLOS, casado, JORGE RODRIGO 
JEVARA SALAN, casado, ARMANDO ONOFRE LLORI SANMIGUEL, casado, 
IS HUMBERTO LUCERO LLIGUICHUZHCA, casado, HUGO OSWALDO 
ARQUEZ VILLACRES, casado, TELMO GERARDO MOYA DUQUE, casado, 

DARWIN y STALIN NIEVES ROMERO, soltero, NELSON ENRIQUE PILCO ARIAS, 
castillo, ELIAS PORFIRIO REA ORELLANA, divorciado, EDISON ROBERTO 

LAZAR SALAZAR, casado, JOSE ANGEL RUBIO ANDRADE, divorciado, 

DARWIN RAMIBO. ROJAS LOAIZA, soltero, MANUEL. SUQUI CHAMBIL, gasado, 
JOSE DAVID ¡SALVADOR VARGAS. BARROS, casado y MILTON EDUARDO 
YEPEZ .GRANEZO, casado." Se: inscribe'en el TOMB892“MERGANTIL” con el 
NÚMERO 0407) REPERTORIO 0742, del año dos mil 'orice.-: CERTIFICO- Archidona, 
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ana 75% 
REPUBLICA DEL ECUADOR _ cano 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

OFICIO No. SC.1).DJC.Q.11. 26322 

Quito, 14 de octubre de 2011 

Señores 

BANCO DEL AUSTRO 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía DE TRANSPORTE EN TAXIS EJECUTIVOS ARCHIDONA 

LIBRE ARLICH S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la "Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

   Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 

  
 


